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Bogotá, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00012-00 
DEMANDANTE: PATRICIA KLEVENS BARRETO   
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
1.- Mediante auto de 10 de marzo de 2022, el despacho dispuso inadmitir la demanda 
objeto del presente trámite, a fin de subsanar los yerros advertidos en dicho auto, 
concediendo el plazo de 10 días para lo pertinente. 
 
2.- Dentro del término dispuesto, la parte actora allegó el escrito de subsanación 
acompañado de reformulación de pretensiones y hechos de la demanda, y otros 
documentos anexos. 
 
3.- Quien presenta tanto el líbelo de demanda como su subsanación, es la abogada 
GABRIELLA EUGENIA BENEDETTI GÓMEZ identificada con CC. Nro. y T.P. Nro. 
314.515 del C.S.J.; en los anexos de la demanda, se observa en efecto, memorial de 
sustitución del poder conferido por la demandante, por el abogado ALEJANDRO 
ANZOLA CAMPOS identificado con CC 80.030.745 de Bogotá y TP 160.856 del C.S.J. 
 
4.- Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión de la demanda; no obstante, 
advierte el despacho que ni en los anexos de la demanda inicial, ni en los anexos de 
la subsanación, se allegó el poder conferido por la señora PATRICIA KLEVENS 
BARRETO identificada con CC. 51.605.267 al abogado ALEJANDRO ANZOLA 
CAMPOS identificado con CC 80.030.745 de Bogotá y TP 160.856 del C.S.J.. 
 
En consecuencia, se hace necesario requerir a la parte actora para allegar el poder 
conferido por la demandante, a fin de validar I) la debida representación de la 
demandante a cargo del citado profesional del derecho, II)  el cumplimiento de los 
requisitos de que trata el artículo 74 del C.G.P., entre ellos la determinación y clara 
identificación de los asuntos para los cuales se confirió el poder, y III) verificar cuales 
fueron las facultades conferidas en el poder especial al apoderado principal, entre 
ellas si se encuentra la de sustituir el mandato. 
 
5.- Adicionalmente, tampoco se observa el traslado de la subsanación de la demanda 
a la entidad demandada, obligación legal a cargo de la parte actora según lo dispuesto 
en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA.  
  
En virtud de lo expuesto, el despacho RESUELVE: 
 
1.- Previo a resolver sobre la subsanación de la demanda presentada, requerir a la 
parte actora, para que, dentro del término de 10 días, allegue a la actuación los 
siguientes documentos: 
 

- Poder conferido por la señora PATRICIA KLEVENS BARRETO identificada 
con CC. 51.605.267 al abogado ALEJANDRO ANZOLA CAMPOS identificado 
con CC 80.030.745 de Bogotá y TP 160.856 del C.S.J. 
 

- Documento que acredite el traslado de la subsanación de la demanda a la 
entidad demandada, obligación legal a cargo de la parte actora según lo 
dispuesto en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.R. 
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